
 
 
                                                    ORDEN  

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 43/2025 (A/SER-032388/2025) 

RGM/MRA/mjj 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº     1400/2025 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

  
La Escuela Madrileña de Salud (EMS) realiza actividades, cursos y talleres multimedia gratuitos 
dirigidos a ciudadanos, pacientes, personas cuidadoras y profesionales, que impulsan la capacidad 
de las personas de cuidar de su salud, de su bienestar y de su vida. También promueve la 
alfabetización sanitaria o cultura de salud, proporcionando a la ciudadanía información básica 
sanitaria actualizada, contrastada y veraz que pretende servir de apoyo para la toma de decisiones 
dirigidas a promover y mantener una buena salud. 

 
La plataforma virtual de aprendizaje de la EMS oferta cursos online y recursos educativos multimedia 
en diferentes formatos que pretenden facilitar las actividades de aprendizaje. Asimismo, utiliza 
elementos de “live streaming” como videoconferencias o aulas virtuales. 

 
El Ecosistema Digital de Aprendizaje de la EMS está soportado por Madrid Digital en lo que se refiere 
a la administración y alojamiento del ecosistema, mantenimiento, soporte técnico y monitorización del 
sistema, pero dicho soporte no incluye la elaboración de los contenidos que deben incluirse en el 
sistema. 

 
Por ello se precisa la prestación de los servicios audiovisuales necesarios para la creación de vídeos 
cortos de contenido sanitario dirigidos a la ciudadanía, para su alojamiento en la plataforma virtual. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios, por 
procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, denominado: “SERVICIOS 
AUDIOVISUALES PARA LA PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE 
VÍDEOS SOBRE TEMAS DE SALUD DIRIGIDOS A LA CIUDADANÍA DE LA ESCUELA 
MADRILEÑA DE SALUD”, promovido por la Dirección General  de Humanización y Atención al 
Paciente,  cuyo presupuesto base de licitación asciende a 75.213,60 euros (21% de IVA incluido), 
justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.2025)  

LA DIRECTORA GENERAL DE HUMANIZACIÓN 
 ATENCIÓN Y SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 
 
 

 
Celia García Menéndez 
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